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oposición nuevamente convocado y se confirmará su admisión,
sÍn que tengan que presentar nueva. solicitud ni abonar nuevos
derechos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de febrero de 1971,-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Dmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica
por la q'l-Ut SE: convocan 200 plazas de Auxiliares de
Lengua Española en Centros docentes de Gran Bre
tafia (Schools o Collcgesj cturante el curso acadé
mico 1971~72.

En aplicación del Convenio Cultural entre Espaúa y Gran
Bretaña, la Secretaria General Técnica del MinIsterio de Educa
ción y Ciencia, en colaboración con la Dirección General de Or
denación Educativa de este Departamento y la Dirección General
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos ExterlorE.'s,
ha resuelto anunciar convocatoria para seleccionar 200 Auxiliares
de Lengua Española en Centros docentes de Gran Breta,ña du
rante el curso 1971-72. en las condiciones siguientes:

l. Función.-Los Auxiliares de Lengua Espafiola serán ads
eritos por las autoridadeB docentes de Gran Bretafla a un centro
(Schoolo College) con la obligación de impartir a las órdenes
directas del Profesor titwar de español doce horas semanales
de clase de conversación durante el curso académico 1971-72 (de
1 de septiembre de 1971 a 31 de julio de 1972).

n. Retrtbución.-Las autoridades docentes inglesas. a tra
vés del Centro de destino. abonarán al Auxiliar la suma de
70S libras por el periodo que cubre el afio escolar. en pagos men
suales. Los gastos de desplazamiento a Gran Bretaña y regreso
correrán a cargo del Auxiliar.

In. Candiaatos.-Pue<len solicitar las plazas de Auxiliares
quienes reúnan las siguientes condiciones:

1.& Cursar los últimos afios de Filosofia y Letras. Serán pre
feridos quienes procedan de la Sección de Filología Moderna
(Subsección de Filología inglesa) y aspiren a cátedras de esta
disciplina.

En su defecto. podrán ser seleccionados candidatos de los si
guientes grupos. enumerados por orden de prioridad.

1.· 1. Graduados en Filosofía y Letras, rama de inglés, Sec
ción de Füología Moderna.

l.a 2. Profesores de EducaciÓll General Básica.
1.a 3. Graduados o estudiantes universitarios de cualquier

especialidad.

2.& No haber cumplldo treinta afias de edad.
3.JI Poset;r un buen conocimiento de la lengua inglesa.
4.& Los candidatos varones no han de estar sujetos al ser

vicio militar durante el perIodo de su función como Auxiliar.

IV. Solicitudes.-Habrán de formularse, por duplicadO, en
impresos €speciales. que se facilitarán gratuitam€l:.te en la Secre
taria General Técníca (Gabinete de Cooperación Técnica Inter
nacional) y Delegaciones Provinci$les de Educación y Ciencia,
donde se entregarán, bien personalmente. o por correo. enviando
sobre franqueado con los señas exactas del peticionario. Con el
impreso cumplimentado Be acompañará la siguiente documenta,..
ción (original y fotocopia):

1.° Certificación académica de estudios. en la que conste las
calificaciones obtenidas en cada asignatura con detalle del cur
SO y convocatoria en que fueron aprobadas.

2.° Certificación o documento acreditativo de poseer un
buen conocimiento del inglés.

3.0 Certificado médico de disfrutar de buena salud,
4.° «Cuniculum vitae}} redactado en inglés.
5.° Partida de nacimiento.
6.11 Cuatro fotografías tamaño ca.rnet.
7.° Cualquier otro documento Q.ue pueda apoyar la petición

que se formula.

Los solicitantes podrán señalar la preferencia por una de
terminada capital o región del Reino Unido, exponiendo las ra
zones que la motivan. Las autoridades docentes de Gran Bretaña
procurarán atender sus deseos, pero en ningún caso puedencom
prometerse a darles cumplimiento.

V. Plazo de' admistón de soltcitud~s.-Las solicitudes se ele
varán directamente a la Secretaria. General Técnica (Gabinete
de Cooperación Técnica Internacional) antes del 20 de marzo
de 1971.

VI. seleccíoo.-Los candidatos podrán ser convocados por el
Instituto de Ciencias de la Educaci6n del Distrito Universitario
de su resIdencia a unas entrevistas personales en las que se
prestará especial énfasis al conocimiento de la lengua inglesa.

La selección de los candidatos se efectuará por una, Comi
sión hispano-inglesa, sobre la base del expediente académico Y.

en su caso. informe del l. e E. Esta Comisi6n elevará su pre
puesta a ias autoridades docentes inglesas

La plaza no podrá con3iderarse definitivamente adjudicada
hasta que el interesado firme el oportuno contrato, a cuyas
condiciones específicas quedará obligado.

Madrid, 24 de febrero de 1971.-EI Secretario general Téc
nico, P. Aragoneses.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica pOr
la que se convocan 150 plazas de AUXiliares de Len
gua Española en C~ntros docentes de Francia auran
ti; p.l curso académico 1971-72.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y Francia.
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y
Ciencia, en colaboración _con la Direcci6n General de Ordena
ción Educativa de este Departamento y la Dirección General
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores.
ha resuelto anuncIar convocatoria para seleccionar 150 Auxilla
res de Lengua Española en Centros docentes de Francia durante
el curso 1971-72 en las condictones siguientes:

l. Función,-Los Auxiliares de Lengua Espafiola serán a<fs.
crltos por la::. autoridades docentes de Francia a un Centro
(Lycées. Colleges d'Enseignement General. d'Enseignement Se
condaire, l!:coles Normales. etc.), con la obligación de impartir
a las órdenes directas del Profesor titular de espafiol doce horas
semanales de clase de conversación durante el curso académico
1971-72 (de 1 de octubre de 1971 a 30 de junIo de 1972).

II. Rctribución.-Las autoridades docentes francesas. a tra
vés del Centro de destino. abonarán al Auxiliar la. suma de 1.050
a 1.100 francos por mes, según la residencia. durante diez men
sualidades (la primera con fecha 31 de octubre y las dos últi
mas a fines de junio). Los gastos de desplazamiento a Francia
y regreso correrán a cargo del Auxiliar.

lII. Candidatos. - pueden SO-Acitar las plazas de Auxiliares
quienes reúnan las siguientes condiciones:

1.& Cursar los últimos años de Fiiosofia y Letras. Serán pre-
feridos quienes procedan de la Sección de Filologla Moderna
(Subsección de Francés) y aspiren a cátedras de esta disciplina.

En su defecto. podrán ser seleccionados candidatos de los
siguientes grupos, enumerados por orden de prioridad.

1.& 1. Graduados en Fllosofia y Letras, Sección de Filologla
Moderna (Subsecci6n de Francés).

LA 2. Profesores de Educación General Básica.
1." 3. Graduados o estudiantes universitarios de cualquier

especialidad.

2.1' No haber cumpltdo treinta años de edad.
3.& Poseer un buen conocimiento de la lengua francesa.
4-.& Los candidatos varones no han de estar sujetos al servi

cio militar durante el periodo de su función como Auxiliar.

IV. Solicttudes.-Habrán de formularse. por duplicado, en 1m.
presos especiales (uno en lengua española y otro en lengua fran·
cesa), que se facilitaran gratuitamente en la Secretaria General
Técnica (Gabinete de Cooperación Técnica) y Delegaciones pro.
vinciales de Educación y Ciencia. donde se entregarán, bien per·
sonalmente o por correo, enviando sobre franqueado con las se
ñas exactas del peticionario. Con el impreso cumplimentado se
acompanará la siguiente documentación (original y fotocopia):

1.0 Certificación académica de estudios en la que conste las
calificaciones obtenidas en cada asignatura, con detalle del curso
y convocatoria en que fueron aprobados.

2.0 Certificación o documento acreditativo de poseer un buen
conocimiento del irancés.

3P Certificado médico de disfrutar de buena salud.
4.° «Curriculum vitae» redactado en francés.
S.o Partida de nacimiento.
6.° Cuatro fotografías tamaño carnet.
7.° Cualquier otro documento que pueda apoyat la petición

que se formula.

Los sOlicitantes ¡,odrán señalar la preferencia por una de.
terminada capital o región de FrancIa. exponiendo las razones
que la motivan. Las autoridades docentes de Francia procurarán
atender sus deseos. pero en ningún caso pueden comprometerse
a .darles cumpllmiento.

V.' Plazo de admisión de solicttudes.-Laa solicitudes se eleva.
rán directamente a la Secretaria General Técnica (Gabinete de
Cooperación Técnica Internacional) antes del 20 de marzo
de 1971.

VI. Selección.-Los- candidatos podrán ser convocados pQr el
Instituto de Ciencias de la Educación del Distrito Universitario
de su residencia a- unas entrevistas personales. en las que se
prestará especial énfasis al conocimiento de la lengua francesa.

La selecciÓn de 106 candidatos se efectuará por una Comisi6n
mIxta hispano-francesa sobre 1& base del expediente académico


